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Señor Coronel.
LUIS EDUARDO VARGAS MORALES
Director.
Instituto De Casas Fiscales del Ejercito ICFE 
Gn.

Asunto:  Concepto Técnico para la viabilidad adición y prorroga No.1 del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 050-2026

Respetuosamente me permito emitir al señor Coronel Director del Instituto de Casas 
Fiscales del Ejército, el concepto técnico frente a la viabilidad para efectuar la adición y 
prórroga No. 1 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 050-ICFE-2026, 
suscrito con el ingeniero JESUS DAVID SANCHEZ ARNEDO, cuyo objeto es “PRESTAR 
CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL DESARROLLO Y 
MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS 
FISCALES DEL EJÉRCITO”.

Se aclara que se preservará el alcance de cumplimiento del prestador de servicio 
profesional el cual se refleja en dicho objeto y se solicita en consecuencia, prorrogar el 
plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 050-ICFE-
2026, con plazo de ejecución inicial hasta el 28 de mayo de 2026, para prorrogar 2 
meses, es decir hasta el 28 de julio de 2026, con una adición de hasta  QUINCE 
MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000,00) M/CTE, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:

La supervisión encuentra la adición y prórroga debidamente justificada ya que es vital 
continuar con las actividades orientadas a la modernización tecnológica del sistema 
SAIMF 2.0. En ese sentido, la estabilidad, disponibilidad y actualización permanente de 
sus componentes backend resultan indispensables para asegurar la correcta operación 
de los módulos implementados y la continuidad del servicio.



Por lo anterior, se hace indispensable continuar contando con el apoyo profesional 
especializado objeto del contrato, garantizando:

 La continuidad del soporte y mantenimiento de la arquitectura backend de SAIMF 
2.0. 

 La culminación de desarrollos funcionales actualmente en ejecución. 
 La atención de incidencias técnicas y ajustes derivados de pruebas funcionales y 

requerimientos de usuarios. 
 La implementación de mejoras de rendimiento, seguridad y trazabilidad del 

sistema. 
 La estabilidad e interoperabilidad entre los diferentes módulos del aplicativo. 
 La transferencia controlada y continuidad del conocimiento técnico asociado a la 

lógica de negocio ya implementada.

Esto reduce significativamente el riesgo de reprocesos, inconsistencias y desviaciones 
en el alcance del proyecto., así:

VALOR CONTRATO INICIAL  $ 30.000.000,00
PLAZO DE EJECUCIÓN Cuatro (4) meses
FECHA DE TERMINACION INICIAL 28 de mayo del 2026

PLAZO DE PRORROGA 1 Hasta el 28 julio del 2026

VALOR A ADICIONAR $ 15.000.000,00
VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 45.000.000,00

EJECUCIÓN DINERO PORCENTAJE
Monto Ejecutado $ 22.500.000,00 75%
Monto por Ejecutar $ 7.500.000,00 25%

a) DE LA ACEPTACION DEL CONTRATISTA

El contratista mediante oficio de fecha 20 de mayo de 2026 acepta la presente 
modificación contractual y sus condiciones.

b) DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

La prestación de servicios profesionales objeto de adición está amparada con la 
Disponibilidad Presupuestal adscrita al CDP No. 8626 del 13 de enero de 2026 RUBRO: 
A-02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 



(EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE 
CONTABILIDAD), emitido por el grupo Financiero del Instituto de Casas Fiscales del 
Ejército.

c) DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES.

Una vez verificada la minuta del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
050-ICFE-2026, suscrito entre el ICFE y JESUS DAVID SANCHEZ ARNEDO, se 
observa en la CLÁUSULA OCTAVA PLAZO DE EJECUCIÓN, que dicho término se 
encuentra fijado con un periodo de servicio y/o duración de CUATRO (4) MESES. 

Que el valor inicial del presente contrato es de TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 
30.000.000,00) M/CTE incluido impuestos y demás tasas, gastos y deducciones a que 
haya lugar.

d) DE LA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

1. El procedimiento de viabilidad se solicita toda vez que los servicios profesionales 
de un Ingeniero de Sistemas para el área de Grupo de Gestión de la Información 
y TICS de la entidad se continúa requiriendo en el mes de junio y julio de la 
presente anualidad.

2. De igual manera, se debe contar con los servicios profesionales de un Ingeniero 
de Sistemas para garantizar la continuidad del soporte, mantenimiento y evolución 
del sistema misional SAIMF 2.0, asegurando la correcta prestación de los 
servicios tecnológicos requeridos por el Instituto de Casas Fiscales del Ejército.

En conclusión, se considera viable técnicamente la adición a la contratación por el lapso 
contractual del profesional en comento.

Cordialmente,

ING. IVAN DARIO MORA PAEZ
Coordinador Grupo de Gestión de la Información y TICS
Supervisor del Contrato No. 050-2026


